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MIMSTERIO DE ENERGIA Y MINAS

MINISTERIO DE EN€RGIAY MINAS

no. 115-2O14-¡48ü/DM

Lima,24 de feb¡e¡o 2014

Visto, el Plan Operativo Informático 2014, elaborado por la Of¡cina de Informática
del l\¡in¡ste.io de Energía y l\,,linas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N4inisteriat N" 19-2011-pCl\¡, se aprobó Ia.Formulación
y Evalúación de¡ P¡an Operativo Informático de las entidades de la Admin¡stración púb¡¡ca
y su Guía de Elaboración", de aplicación a las entidades a que se refiere el artículo 3" de la
Ley N'27785, Ley Orgánica del Sistema Nacioñal de Cont.o¡ y de la Contraloría General
de la República, sujetas al Sistema Naciona¡ de lñformát¡ca;

Que, asimismo, según elartículo 4. de la referida Reso¡uc¡ón l\¡inisteriat, cada año
fiscal, las referidas entidades procederán a reg¡strar en la página web del ponat del Estado
Peruano (www.peru.gob.pelpoi), el Plan Operativo Informático (POl) correspondiente,
hasta el último día hábil del mes de Febrero del año a que haga referencia;

Que, el Plan Operativo Informát¡co const¡tuye un instrumento de gestión que
permite definir las actividades iñformáticas de las entidades de la Administración pública
¡ntegrantes del Sistema Nacional de Informática, en sus diferentes niveles;

Oue, mediante Memorando N" 0048-2014/MEM-OcA-lNF, la Oficina de
Informática remite a la Oficina General de Administración del l\¡inister¡o de Energia y
lMinas, e¡ Plan Operativo Informático (POl) 2014;

Que, en tal sentido, es necesario aprobar la Evaluación del Plan Operativo
Informático (POl) 20f 4;

De conformidad con lo d¡spuesto en ¡a Resolución Ministeria¡ N" 19-2011-pcl\¡,
que aprueba la "Formulación y Evaluación del Plan Operativo lnfomático de las entidades
de la Administrac¡ón Públ¡ca y su Guía de Elaborac¡ón", e¡ Decrcto Ley N'25962, Ley
Orgánica del Sector Energía y l\4inas, así como el Decreto Supremo N' 031-2007-E¡r,
Reglamento de de Organ¡zación y Funciones del M¡nisterio de Energía y l\¡inas y sus
modificator¡as;

SE RESUELVE;

Artículo l'.- Aprobar el "Plan Operativo Informático (POl) del Minister¡o de
Energía y Minas, correspondiente al Año 2014". el cua¡ en anexo forma parte de la
presente Resol¡Jción l\¡inisterial.

Artículo 2'.- Encargar a la Of¡c¡na de Informát¡ca de la Oficina General de
Administración del l\¡inisterio de Energía y l\¡inas, el reg¡stro del documento aprobado por



el artíd.¡lo 1' de la preseñ8 R€€o¡uc¡ón M¡n¡sterial, en la página web de¡ Portaldel Estado

lwww.peru.gob.oelpo , en la mlsma fecha de su emisión.

Artfculo 3'.- EncargaÍ a la Oficina de Informáica d€ la Oñdna Goneral d€
-Adminisüación que dlspongá h publlcac¡ón de la presonte Resolución Min¡s&rial en la

pág¡na web ¡ns{{.¡cionai lwww.minem.oob.oe}, en la misma f€cha de su emisión.
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